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Consejería de la Presidencia, Administración Pública e Interior

Secretaría General Técnica 

 

RESPUESTA A LAS PREGUNTAS REALIZADAS POR LOS LICITADORES EN RELACIÓN CON EL 

PLIEGO DE PRESCRIPCIONES TÉCNICAS PARTICULARES DEL CONTRATO DENOMINADO 

“ARRENDAMIENTO SIN OPCIÓN DE COMPRA (RENTING), DE DOS VEHICULOS LOS SERVICIOS 

CENTRALES DE LA CONSEJERÍA DE LA PRESIDENCIA, ADMINISTRACIÓN PÚBLICA E INTERIOR”. 

Expte: CONTR 2021     1145517 

Con fecha 15 de marzo de 2022 se ha publicado en la Plataforma de Contratación de la Junta 

de Andalucía convocatoria de licitación del expediente de contratación denominado 

“SUMINISTRO MEDIANTE LA MODALIDAD DE ARRENDAMIENTO SIN OPCIÓN DE COMPRA 

(RENTING) DE DOS VEHÍCULOS PARA LOS SERVICIOS CENTRALES DE LA CONSEJERÍA DE LA 

PRESIDENCIA, ADMINISTRACIÓN PÚBLICA E INTERIOR”. 

Se procede a publicar la respuesta a la cuestión planteada por la empresa por correo electrónico, 

por ser de interés para la elaboración de las ofertas. 

Pregunta 1. En el PCAP, aportan información sobre 2 vehículos que se entregaran como pago de 

parte del precio. 1 ¿el valor de los vehículos los daríamos nosotros? 2. Ese importe, ¿se descontarían 

como parte del pago del presupuesto total del contrato o en la facturación mensual? 

Respuesta 1.  

La valoración de los bienes la realiza la entidad licitadora y será consignada en el Anexo V. 

La cuantía de los bienes entregados por la administración se descontará de los pagos mensuales.   

Pregunta 2. Dada la situación que vivimos por la problemática de los microchips, sumándose la 

guerra de Ucrania, las fechas de fabricación de los vehículos están siendo más elevadas y por tanto 

probablemente no podríamos entregar en el plazo de 150 días, para poder cumplir con este 

requisito ¿admitirían un vehículo de preentrega hasta la entrega del vehículo definitivo? 

Respuesta 2.  

No está contemplada la posibilidad de preentrega de los bienes. 

 

LA JEFA DEL GABINETE DE PLANIFICACIÓN. 

Fdo.: Inmaculada Meléndez Torres. 
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